
 
 
 

 

 

2016 – Bicentenario de la Independencia. 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 116/2016 
-PARTE PERTINENTE- 

 
Emisión: 4/11/2016 
BO (Tucumán): 18/11/2016 
 
 

Artículo 1º.- Designar como Gran Contribuyente del Impuesto de Sellos, en el 

marco de lo dispuesto por la RG (DGR) N° 66/84 –t.o. RG (DGR) N° 76/86-, a partir 

del 1° de Diciembre de 2016, inclusive, a la firma PLAN OVALO S.A. DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS (C.U.I.T. N° 30-58404274-1), con domicilio fiscal en 

Avenida Henry Ford N° 3295, de la localidad Doctor Ricardo Rojas, Provincia de 

Buenos Aires, conforme lo expresado en los considerandos que anteceden.- 

 

Artículo 2º.- El sujeto designado en el artículo anterior queda obligado a utilizar el 

régimen dispuesto por las RG (DGR) Nros. 66/84 –t.o. RG (DGR) N° 76/86- y 

15/10.- 

 

Artículo 3º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 1°, corresponde expedir 

constancia de inscripción en formulario 901 (F.901), la cual oportunamente será 

remitida al responsable en cumplimiento de lo establecido por el artículo 8° de la 

RG (DGR) N° 176/10.- 

 
FIRMANTE: Marta Isabel Najar 

 

 


